
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE JERICÓ-ANTIOQUIA  

Nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto de Sustanciación 105 de 2022 

Radicado 05 368 31 84 001 2020 00030 00 

Proceso SUCESIÓN TESTADA 

Demandantes 
MARÍA ARNOVIA RÚA DE GIRALDO y 

OTROS 

Causante LUZ MATILDE GIRALDO RÚA 

Asunto REQUIERE APODERADO  

 
 

Previo a tener por corregida la partición en el presente proceso sucesorio, se requiere al 

apoderado judicial de todos los herederos reconocidos, a fin de que presente integrado en un 

solo escrito la partición y adjudicación de los bienes con las correcciones a que haya lugar, 

tal como fue señalado por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Jericó, 

Antioquia, teniendo en cuenta que en el escrito que antecede se incurrió en un error al señalar 

como número de matrícula inmobiliaria el 014-2112, el cual no corresponde a ninguno de los 

inmuebles adjudicados.  

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

PAOLA ANDREA ARIAS MONTOYA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE JERICÓ 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado 

en ESTADO No. 72 fijado hoy 10 de AGOSTO de 

2022 en la página web de la rama judicial a las 

8:00 a.m. 

 

________________________ 

La secretaria. - 
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